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prolongación a Luque (V·1,9191 en favor de don Paulina Pulido
Abalas, y

Esta Dire:;cióIl General, en fecha 9 de noviembre de 1973,
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este, último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 'lo ,disp.uesto en
el artículo ~l del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31. de diciembre de 1973.~El Director general, Jesús
Santos Rein.-239-A.

RESOLUClON de la Primera Jefatul'a.de Construc
ción de la Direc<;ión General de Transportes Te
rrestres por la que. se 'anula el levantamiento. de
actas previas a la ocupación de la'finca que se
cita, J.fectadapor las obras de los enlaces ferrovia
rios de Madrid,. accesoscomplcmentarios de la
estaci6nde Chamartin, en el término municipal
de Madrid. , '

Para atender las reclamacionesfo:rmuladas .por varios' arren·
datarios de la finca sita en esta 'capitr:lcalle de Francisco
Sitvela. 106, se suspende y queda anulado el levantamiento de
las actas previas de ocupación de los oc;upantesde la referida
finca, que estaba anunciadopa,ra ,'. efectuarlo los. días. 23 al
26 de enero 'de 1974, en el domicilio de la Primera Jefatura de
Construcción.

Con posterioridad se anunciará la nueva fecha y hora de
dicho levantamiento de actas'previas a la. ocupación.

Madrid, 19 de enero de 1974.--Ellngeniero Jefe.'--561 E.

RESOLUCION .de la Confederación .H~drográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de . Zas fincas afectadas '.. por la' obra:
Red de acequias~ caminos,y desqgü.e~ del· canal de
riego de la margen derecha- del ria Na;erilla, Sec~
cianes segunda y terce·ra, expediente número 1,
término municipal de Huércanos(Logroño).

En uso de las atribuciones qua me 'confiere la vigente le~
gislación, una vez practicada la información pública provista
por les articulos 18 y siguientes de la Ley de Exprop-iadón For~
zosade 16 de diciembre de 1954, vistos 16s documentos ptesen~

tados por el Perito de la ,Administración, habida. cuenta de los
informes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Es~
tado, y considerando que no se'. han presentado 'reclamaciones
al respecto, he resuelto canasta fecha declararla necesidad de
ocupación de los t€rrenosa que· se refiere e}· expediente indi
cado y de los cuales son' propietarios Ir)sseñores y Entidades
qUe se relacionan en los anuncios_publicados en el diario ..Nue
va Rioia:. del día 12 de febrero de '1972; .·en .. el '!'I301etín Oficial
del Estado-Gaceta de Madrict., número 60, ·de fecha 10- de marzo
de 1972, y' en el .Boletín Oficial de la Provirtda'de- Logróño..
número 19, de fecha 19 de febrero· del mlsmo··afio.l~72.

Lo que se hace público para, coilocfmie-nto de l(}SiQteresadüs,
a quienes se entregará, por mediación de laA1caldía, una hoja
declaratoria. con la exa¡;::ta-l:iescripción del bien.que se expropia,
advirtiendo que contra la presente Resolución podrá recurrirse
en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de' Obras PÚ
blicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confede
ración, en un plazo de diez días, contados'a partirdet siguiente
al de la notificación. '.'

Zaragoza, 30 de noviembre de 1973..,.....EI Ingenü:¡ro Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-469-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de diciembre de 1973pbr laque se
crea un Centro Regional, depéndientede la UniV~r~

sidad Nacional de Educación.·a 'Distancia, .con sede
en Tortosa (Tarragona),

nmo. Sr.: Vista la propuest~ elevada por el Rectorado de la
Universidad Nacional:de Educación aDistancíaért soliGitud de
creación de un Centro Regional dependlenteqe'dl<::;htt Universi
dad y con sede en Tortosa <TarragonaJ,a tenor delo dispuesto
en. el ar,tí?ulo 2,0 del Decreto 231011972,- de 18, de ,agosto, ( ..Bo
1etm OfICIal. del Estado» del 9 de septiemhr:e,J;

Este Ministerio, oído el Rectorado de la Universidad de Ba!'~
celona, ha resuelto: ?

1." Crear un Centro Regional, dependiente de la.•Universidad
Nadonal de Educación a Distancia, con sede en Tortosa (Ta
rragona) .

2." Este Centro Regional se atendrá, en cuanto a su régi
men y funcionamiento, a lo dispuesto en el Decreto 2310/1972.
de 18 de agosto y al Conyeniósuscritoal efecto por las partes
promotoras en Madrid, el día 4de octubre de 1973.

3," Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
Investigación para dictar· cuantas resoluciones sean precisas
para el cumplJmiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimienio y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid. 20 de diciembre de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de díciembre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas ArtBB',
en su categoría' de Plata, al pintor don Jesús del
Olmo Fernández.

11mos. Sres: En atención a los rnéritos y circl,msiancias que
concurren Hn el pintor don Jesús del Oimo Fel'nández, a pro~

puesta de la Dirección General de- BeBas Artes, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 2'<' del Decreto 3428/1969,
de 19 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la MedaUa aJ Mé
rito en las Bellas Artes, en sucategoria de Plata, a don Jesús
del_Olmo Fern~tndez.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Benas Artes.

ORDEN de 29 de diciembre de 1973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes,
en su categoria de Plata, al pintor don. Luis Sáez
Diez.

Hmos. $1"CS.' En atención a los méritos y circunstancias que
concun"en eH el pintor don Luis Sáez Diez, a propuesta de la
DirúcciÓTL General de Bellas Artes, de conformidad con lo dis~

puesto' en el artículo 2.° del Decreto 3428/1969, de 19 de di·
ciembre.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla al Mé·
rite en las Bellas Artes,. en' su categ-oríade Plata, a don Luis
Saez Diez. ..

Lo diga a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mondizábal Allende.

Ilmo5. Sres. Subsecretario del Departamento y Dil"ector general
de Bellas Artes.

onDEN de 29' de .diciembre de 1-973 por la que se
concede la Medalla al Mérito en las Bellas Artes,
en su' categoría de Plata, al pintor don Jacinto
del Caso Gilaberte.

Ilmos. Sres.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en el pintor don Jacinto del Caso Gilaberte, a; pro
puesta. de la Dirección General da Bellas Artes, de conformi·
dad ton lo dispuesto en el artículo 2," del Decreto 342811969,
de 19 de diciembre,

'Este' MiniSterio ha tenido a bien concederla MedaHa al Mé
rito en las BeHas Artes. en su: categoría de Plata. a don Ja
cinto del Caso Gilabette.

Lo digo a VV" ILp,ata s.u 'conocimiento y efectos.
Diosgllarde a-VV. JI. muchos años.
Madrid,' 29 de diciembre de 1973.--P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizába.l Allende.

nmos. Sres. Subsecretario del Départnmento y Director general
de Bellas Artes.

RBSOLUCION de la· Dirección General de Bellas
Artes por la que se acuerda incoar expediente de
declaración de' paraje pintOresco a favor de la
villa de Montemayor del Rto (Saloma·nea).

Vista la propuosta formulada por la Comisaria General del
Patrimonio Artístico Nacional,

Esta Dirección General ha' acordado:
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LO Tener por incoado expediente de declar<j.ción de Paraje

Pintoresco a favor de la villa de Montemayordel Rio (Sala
manca) _

2" Conceder trámite de audiencia el). el momento oportuno
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3." Hacer saber al Ayuntarr"iiento de Montema.yor del Río
q U,J, de o:onformidad a lo establecido en el artículo 17 de la. Ley
de n df1 mayo de 19:33 y articulo 33 de la misma, todas las
obn¡" que hayan de realizm'se en el Paraje, cúyadéClarac~ón

Sq pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autonzuc¡ón
:Ie esta Dil:ecGÍón CeneniL

Lo di.go a V, S. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V, S.
Madrid 7 de diciembre de J973.~EI Director general, P. D"

el Subdirector general de Bellas Artes, Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la Sección Primera de Patrimonio Artí!:itito,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 17 de díciembre de 1973 por la qtle se
dispone el cumplimiento de la sentencia 'recaída en
el recurso contencioso-cadrnini-Strativo interpuesto
contra este Departamento por don Alfonso Her·
nándezGarcía. •

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído Resolución firrneen 20 de junio
el", 19n, en el recurso contencioso-adminístrativointerpuesto con
tra este Departamento por don 'Alfonso HernMdezGatcía,

Esta Ministerio ha tenido a bien diSponer que se cumpla la
c;rudu sentenCia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo'que
sigue:

"Fallamos, Que desestimando el recurso promovido por la
representación de. don Alfonso Hernández Garda, debemos de
c:at'a~' Y, declaramos válida y subsistente por estar ajustada a
derecho la Resolución recurrida, dictada por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo el seis de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, que estableció que él reclamante
e"tá bien clasificado en la categoría' que" ostentaba' el Jefe de
S0ccion dentro de lo Administrativo, sin imposición de costas_"

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en.eI"Bole
tin_ Oficial del Estado" e insertara en la ,,,,CoJe_cción, Legislativa... ,
dellnitivaml."nte juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma~

mos:-José María Corctero.-Juan :aecerríl..:.......Luis Bermúctez,
Adolfo Suárez.-Fernando VidaL-Rubricados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 17 de diciembre de 1973.-':P. D., eJ Subsecretario,

T(;1'0 Orti.

l]¡·jlü. Sr, SubSBcretario de ('sle Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION df: la DelegacíOn Provincúlf de Ba
daj9z por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S ... A.lo,C()U
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en so1ici~ud de: autorizado_u
y declaración en concreto de utilidad. públicaparala instalación
eléctrica que se resei'ia a continuación, y cUIUplidos_Ios trámites
reglamentarios ordenados en el.capitulo IUdel Decreto 2617/
1966 sobre autorización de instalacionaseléctricas, en'elcapítu
10 III del Reglamento aprobado por Decreto .. 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones -en materiadeihstalaciones
eléctricas yde acuerdo con loordenooo, en la Ley de 24 de
neviembrc de 1939 sobre ordenación y defensa de- .1ajndus-trict.,

Esta DelegaC'Jón Provincial.. a propuesta de la Sección corres
pond:~nte, ha resuelto autorizar u «Compe-,ñía Sevillana de Elac-
.tT~cide,d, S. A.», la instalación electrica, cUyas principaleAca'
ructcrislicas son las siguientes:

Linea eléCtrica

Origen: Posts último de la línea a Villarreal desdeOlível1za.
Final: Poste 82 de la línea La Estacada, térmíno deOli~

venza.
Tipo: Aérea, trifásica.
Longitud en kilómetros; 11,46.

Tensión de servicio: 20 KV.
Conduct-or2s: Aluminio-accTO d,} 5'1,f¡ milímetrGs cuadrados

de ",eeción.
Apoyos: Hierro.
Aislador;:b: Cadena.
Finalidad de la instalación: Puesta en t'jcgc a particular~s

de la zona rlhcJ'eila del río Guadiana,
Presupuosto pes(~las: 2.045.132.
Proced"llc.ia de los rnalerial-es, NacionaL
Referencia: OJ .788í7,413.

Declarar, en -concreto, la utilü1ad publica de la instalación
eléctrica quose autoriza. a lo~ efectos señalados (.,n la Ley ]0/
J9aB sobro 0xpropiac-ión forzo¡;a y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Rpglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Estaínst..'liación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el. peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ciecución, previo cumplimiento de los trámites que
se seii.ala.n en el capítulo IV del citado Decreto 261"7/1966, de
2:0 de octubre.

Badajoz, 22 de diciembre de 1973.-EI Deleg~,do provincial,
Ricardo Serrano Rodriguc7.,---427-c'

RESOLUCJON ele la Delegacio'rl- Provincial de Ba
leares por la que i:>e autoriza y declara la utilidad
pública, en concr<&to, d.e la instaloción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eKpediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instanCia de ..Gas y
Electricidad, S, A... , con domicilio en Palma de ~Ilorca. SGli
citando autcrización para la instalación y deClaración de utij¡
dad pública, a. Jos efectos de li_l imposición ci<:_' servidumbye de
paso de la instél.lación, cuyas características ,ecnicas prinClpaies
son las siguientes:

Expediede U. P. 329/(3

ai PetíciOI1!lrio, ..Gas y Electricidad, S. A .... <

bJ Denominación de la instalación, Linea A. T. a 15 kV,
~Gorch BJau a Cala. Tuenh.

el FiE.alidad: Alimentación de la zona de, Cala Tuent. dBbLlo
a las peticiones formuladas de suministro de eno·gia eléctrica,
en "la citada Zona.

dl Lugar donde se va a establecer: Punlo de origen, Son
Nebct. Final: Urbanizl:lCÍón Cala Tuent. T"jrmino municipal de
Escorca.

el Características: Tensión 1i) kV, Capacidad de trall5porte
'2.730 kW, Longitud: 5.017 metros. Conductores de aluminio-acero
dé 116,2 milímetros cuadrados de sección. Apoyos: Torres metá·
licas con bases de un dado de hormigón.

f) Procedencia de los materiales; Nacion8-L

E.sta Delegación Provincial, en cumpliriliento de lo dispuesto
en [05 DeCI'etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, "de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 do noviembre de 1939, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuBUo:

Autoriz<.lT 19. instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a.probado
por Decreto 2619/1966.
, Palma de Mallorca, 2 de enero de ¡971-- El Deleg':l.do pro
vincial, J, de Fortuny. --103-6.

j;j.:'..'OLi'cro\ de la Dele{jücilin Provincial de Ci
diz por ra que se autoriw el e.,/ublecimíento de la
instalación que se cit(J,

Visto el e:-:p'2uienw ivcDado !:'Tl asta Delegación Provincial
del Minísterio de Industria en Cédi¿, a petición de ",Compañía
Sevillana de E!0ctricidad, S. A.", con domicilio en Santa María
Soledad, ':1, Cúdiz, solicitar.do autorización y declaración, en
concreto, de u;;ilidad pública, para el establecimiento de una
linea de A. T. Y centms de transformación, y cumplidos los
trámites reglamentarios 'Ordenados en el capítulo nI del. Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo ¡JI del Reglamento aprobado por Decreto 26191
1966, sobre expropiaciÓn forzosa y -sanciones en materia de
instalaciones el/:.(:I.l'icfl5, y de acuerdo Con To' ordenado en la
Orden dee:o;le M¡nistclio de 1 de febrero do 1968 y ",ey de 24 dI;'.
noviembre d,~ H)::J9, sobre ordel1'-'1CÍón y defensa de la industria,

Esta Ddegación Provincial del Mi'nisterio de IndustrIa en
Cádiz ha resuelto:

Autorizar q ,<Compai'iía Sevi11ana de Electdcidad, S. A .... , la
instalación de línea de A. T. y centros de transformación, cu)'as
principales curaclerisLlcHs son las $igui.entes:


